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REGLAMENTO DEL SISTEMA DE A.PERTURA RÁPIDA DE 
EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO , TABASCO 

2021- 2024 

Q. F.B. GREGORIO EFRAÍN ESPADAS MÉNDEZ , PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL, DEL MUNIC IPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A TODOS SUS 
HABITANTES HAGO SABER: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
11EXICANOS, 65 E'RACCIÓN I DE LA CONSTI TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE TABASCO Y, 29 E'RACCIÓN III , 47 E'RACCIÓN I , Y 65 E'RACCIÓN 
II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPI OS DEL ESTADO DE TABASCO Y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que resulta necesario promover la generación de empleos, y 
fomentar e l establecimiento e inicio de operaciones de micro, 
pequeñas y medi anas empresas en esta municipalidad. 

SEGUNDO. Que para lograr ese objetivo es indispensable mejorar la 
administración y gestión gubernamental en el municipio, vol viéndola 
más rápida, segura, eficaz y eficiente. 

TERCERO . Que para ello es necesario crear las condiciones legales, 
· que bri nden a los ciudadanos seguridad, sencillez y agilidad en los 

trámites de apertura de un negocio o empresa, cuyo giro represente 
un bajo riesgo para la soci edad y para el medio a.mbient e . 

COARTO. Que la simplificación de los trámites asociados a la ~ 
instalación, inicio y operación de empresas, la optimizació~ de los-----­
procesos y reducción de plazos de respuesta necesarios para 
establecer y operar una micro, pequeña y mediana empresa o negocio 
en el ámbito munic i pal redundarán en la generación de menores costos / 
para l os ciudadanos. 

QUINTO. Que la existencia del Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE) establecerá en forma permanente las condi c i ones para que l os 
negocios o empresas se establezcan conforme a l a regulación vigente, 
con el consecuente incremento en la recaudación para el municipio y 
l a satisfacci ón de necesidades de la población en general. 

SEXTO. Que e ·l Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), se 
enmarca en las acciones necesarias para el cumplimiento del artículo 
25, úl timo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en la Ley General de Mejora Regulatoria, en Ley de Mejora 

--------------------------------~--------------------------------
AYUNTAIVIIENTO CONSTITUCIONAL DE COMAL~ALCO 2021 · 2024 

wvvw.corna lea leo. gob.mx. 



12 DE AGOSTO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 3 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
COMALCALCO, TABASCO 

2021-2024 
~ 

COMAlCAlCO - ---·---A't'UNTAMIENTO CONST'I fUC!OHAl 

Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios y en ef"2
' · ¿o" 

articulo 58 del Reglamento de Mejo ra Regulatoria del municipio de 
Cornalcalco, Tabasco. 

Estas acciones permitirán eliminar la discrecionalidad que 
posibilita la corrupción, promover la transparencia en las acciones 
de gobierno, incentivar la a ctividad económica generadora de empleo , 
incrementar la productividad del munic~p~o, agilizar y otorgar 
certeza a la acci ón de la administraci ón pública municipal, así corno 
elevar la competitividad. 

Po r lo manifestado con anterioridad, fundado y motivado, he tenido 
a bien expedir e l siguiente : 

REGLAMENTO DEL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE 
EMPRESAS DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO 

2021-2023. 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden 
público e interés social y de apl icación en todo el territorio del 
municipio de Comalcalco, Tabasco, y tiene por objeto normar las 
operaciones del Sistema de Apertura Rápida de Empresas, el cual podrá 
ser denominado por su acrónimo SARE . 

Artículo 2. El SARE es el conjunto de acciones de la administración 
pública municipa l para que, en su ámbito de competencia, las mi cro, 
pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) , que impliquen bajo riesgo 
paraLa salud y al-rñedio ambiente, puedan ol5tener su certificadoae 
funcionamiento, e iniciar operaciones en un periodo máximo de 3 días 
hábiles y con tan solo 2 visitas a l módulo para la gestión de los 
trámites . 

Es requisito contar con la factibilidad de uso del suelo para 
tramitar el Certificado de Funcionamiento, el cual se podrá tramitar 
ante el Módulo SARE de manera simultánea a la Licencia . Siendo el 
único trámite que condiciona o es previo a la entrega del certificado 
de Funcionamiento para Establecimientos Comerciales de bajo impacto 
y riesgo. 

El ámbito de aplicación del SARE corresponde a l Presidente Municipal, 
al Titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, 
Responsable del Módulo del SARE y demás áreas que intervengan en el 
proceso de apertura de empresas . 

------------------------------- ~------------------------------~ 
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Para la expedición del Certificado de funcionamiento, se hará en el 
siguiente orden en ausencias: 

I. Presidente Municipal; 
II. Director de Fomento Económico y Turismo; 
I I I . Mejora Regulatoria . 

Articulo 3 . El SARE será aplicabl e a los giros económicos 
establecidos en el Catálogo de Giros de Bajo Riesgo, determinados 
para tal efecto en el Manual de Procedimientos para la Operación del 
SARE , mismo que forma parte de esté Regl amento . 

El Catál ogo de Giros de Bajo Riesgo del SARE deberá de estar 
publicado en la página oficial de internet del municipio . 

Articulo 4. A f in de aumentar o disminuir e l número de giros, el 
Catálogo deberá ser revisado por la Dirección de Fomento Económico 
y Turismo cada 6 meses. Para tal efecto y en caso de haber alguna 
modificación a dicho Catálogo, éste deberá ser aprobado por el 
Presidente Municipal, el cual empleará los medios que considere más 
convenientes para dar la mayor publicidad posibl e al "Catál ogo de 
Giros SARE". 

CAPITULO SEGUNDO 
DEL MÓDULO SARE 

Articulo S. El SARE será operado , instalado, funcionará y estará a 
cargo de l titular de la Dirección de Fomento Económico y Turismo, 
qu~en a- su vez podrá delegar la responsabi~dad y atribuciones a un 
funcionario que se denominará Responsable del Módulo SARE; lo 
anterior no impide que el Titular de la Dirección de fomento 
Económico y Turismo, pueda ejercer dichas atribuciones de forma 
directa. 

Articulo 6. Son atribuciones del Responsable del Módulo SARE : 

I. Proporcionar a los particulares los servicios de 
orientación, gestoría y resolución de los t r ámites que se 
realicen ante las dependencias municipal es para la 
consti t ución e inicio de operaciones de las empresas 
susceptibles de tramitar el Certificado de Funcionamiento 
para establecimiento comercial a través del SARE; 

-------------------------------~--------------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE.~OMALCALCO 2021 · 2024 
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II . Establecer la jefatura de acciones con otras dependenciaJ02
' · l•

2
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y entidades del Municipio relacionadas con la operación 
del SARE; 

I II. Verif i car l a documentación entregada por el particular y 
orientarle en caso de presentar información incompleta ; 

IV . Administrar las bases de datos necesarias para llevar un 
registro de las empresas establecidas en el marco del 
SARE, el número de empleos generados, la inverslon 
comprometida en cada una de e l las y la demás información 
y estadísticas necesarias para llevar un seguimiento de 
su operación; 

V. Establecer, previo acuerdo con el Presidente Municipal o 
en su caso con el Titular de la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, La Jefatura con los órdenes federal 
y estatal, asi como con los sectores social y privado del 
municipio para el adecuado funcionamiento del SARE; y 

VI. 

VII. 

Establecer un sistema de registro, con el fin de l levar 
un control de cuantas empresas de bajo riesgo son 
aperturadas por el SARE y enviará la información de manera 
mensual a la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER) y a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
(CE:MER) a través de los medios establecidos por las 
dependencias. 

Las demás que les asigne su superior jerárquico y el 
Presidente Municipal. 

Articulo 7 . El Responsable del Módul o SARE contará con recursos 
humanos adscritos a su área, asi como los de las dependencias y 
entidades involucr.adas en- el SAREr en -l.a cant-idad- necesa:~;-ia para 
cumplir adecuadamente con las atribuciones contenidas en este 
ordenamiento . 

Con el fin de otorgar agilidad a los trámites, el módulo SARE podrá 
dar cabida a servidores públ icos de los órdenes federal y estatal, 
de conformidad con la coordinación que se establezca para el efecto , 
tratándose de trámites i nvo l ucrados en el SARE . 

Articulo B. El Responsable del Módulo SARE deberá informar por 
escrito o via electrónica a la Dirección de Finanzas , a l a Unidad 
Municipal de Protección Civil, a l a Jurisdicción Sanitari a en el 
municipio y a la Dirección de Protección Ambienta l y Desarrollo 
Sustentabl e , según s ea el caso de manera inmediata sobre las 
anuencias otorgadas. 

-------------------------------~------------------------------
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 
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La inspección de Protección Civil deberá realizarse dentro de los 30 
días siguientes a la fecha de expedición del Certificado de 
Funci onamiento para la apertura de establecimientos comerciales. 

En caso de que la micro, pequeña o mediana empresa no cumpla con los 
requisitos impuestos por la Dirección de Finanzas, Coordinación de 
Protección Civi l , la Jurisdicción Sanitaria, a la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentabl e, y a la Di rección de 
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales se les 
impondrá las sanciones establecidas por la legislación vigente para 
cada caso. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA OPERACIÓN DEL SARE 

Artículo 9. El Módulo SARE contará con un Manual de Procedimientos 
para la Operñr:ión del Si s t ema de Apertura Rápida de Empresas, el 
cual formará parte de este Reglamento y deberá establecer, cuando 
menos, lo siguiente: 

I. Dirección responsable; 

II . Nombre del trámite; 

III . Forma de presentar el trámite; 

IV. Ubicación de la oficina SARE; 

V. Horario de atención; 

VI. Plazo de respuesta del trámite; 

VII. Formato Único de Apertura (FUA); 

VIII. Integración de la ofici na SARE; 

IX. Certificado de funcionamiento para la apert ura de 
establecimientos comerciales; 

X. Proceso de inspecciones; 

XI. Proceso de recaudación; 

XII. Proceso de operación; y 

XIII. Diagrama de flujo de operación . 

---------------------------- ~----------------------------
AYUNTAMIENTO CQNSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 · 2024 
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Artículo 10 . La documentación que el particular deberá entregar para 
obtener el certificado de funcionamiento para establecimiento 
comercial e i ni ciar operaciones, será establecida dentro del Manual 
de Procedimientos para la Operación del SARE. 

Artículo 11 . El establecimiento, equipamiento y operac~on del Módulo 
SARE, correrá con cargo al presupuesto municipal, en las partidas y 
montos que para el efecto autorice el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES 'l RECURSOS 

Artículo 12. El personal que intervenga en e l proceso de apertur a 
rápida de empresas , deberá observar de manera eficiente y profesional 
el presente reglamento y demás no r matividad aplicable. 

Para el caso de la inobservancia del presente reglamento, el manual 
y demás normas que sean aplicables a la apertura rápida de empresas, 
se le dará vi sta a l a Dirección de l a Contraloría Municipal para 
que , en el ámbito de su competencia, proceda a la instauración de 
los procedimientos administrativos sancionadores previstos en la 
legislación aplicable . 

Artículo 13. Para los actos de la autoridad del Director de Fomento 
Económico y Turismo y del Responsable del Módulo SARE, en el 
ejercicio de sus funciones, podrán ser impugnados por la parte 
interesada mediante la interposición de los recursos establecidos en 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Comalcalco, Tabasco. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Reglamento entrará en vigor e l día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente ordenamiento, se deberá poner en operación el 
Manual de Procedimiento para la Operación del SARE. 

TERCERO. El Módulo SARE deberá estar establecido y funcionando a más 
tardar a los 30 días naturales siguientes de la publicación de l 
presente ordenamiento . 

--------------------------------~--------------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2021 - 202ft 
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CUARTO. Para los efectos de l a inte rpretación de l p r esente 
ordenamiento, queda facultado e l Ti t ular de la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo, para resolver lo conducen te . 

QUINTO. Se abroga el Regl amento del Sistema de Apertu r a de Empresas 
del municipi o de Comalcalco , Tabasco pub licado e n e l Periódi co 
Oficial Época 7a . Ed ición 821 6 del 2 de j unio de 2021. 

APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS TREINTA UNO (31) DiAS 
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, POR LOS REGIDORES 
QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO, QUIENES FIRMAN AL CANCE Y AL 
MARGEN DEL PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---- -- ------ - ------ -- - - - -

C. ERIKA LORENA RAMOS MORALES 
Segunda Regidora y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidora 

1/ 
ING. ESTEFANIA SANTOS GIL 

Tercera Regidora 

~~ 
M.D.P. ARTURO GARCÍA MARTÍNEZ 

Quinto Regidor 

------------------------------~-----------------------------
.¿l.YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO 2.021 · 2024 
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C. ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO, SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.------------- - ----- - -----

- - --------- ---.----- - ------ - -
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMA~CALCO 2021 · 2024 
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En el acta número doce de la sexta sesión extraordinaria del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Comalcalco, Tabasco, celebrada el día once (11) de Julio del año dos mil 
veintitrés (2023), que se encuentra asentada en el libro de actas del Ayuntamiento, bajo 
resguardo de ésta Secretaría a mi cargo, obra en el punto de acuerdo que transcribo, se 
lee y dice: 

----- -- El octavo punto del orden del día es.- Lectura, discusión y aprobación 
del cambio de horario de 07:00am a 15:00 horas, al personal de confianza y 
eventual que integran la Plantilla Laboral del Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco. Y para la exposición de este punto se le dio el uso de la 
palabra al Jefe del Departamento de Recursos Humanos. LA LIC. LILIANA GIRÓN 
GARCÍA. La cual explico que conforme al Artículo 59 de la Ley Federa l del Trabajo, 
el patrón tiene la facultad de establecer la duración de la Jornada de Trabajo, asr 
como repartir las horas de trabajo. El Artículo de la Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco, establece el tiempo que el trabajador estará a 
disposición de la Entidad Pública para prestar sus servicios. Otros· factores que 
influyen en el cambio de horario: 
• Homologar los horarios con otras áreas del Ayuntamiento. 
• Reducción de gastos de oficina en energía eléctrica. 
• Los servicios proporcionados por el Ayuntamiento tienen la mayoría de la 

demanda a partir de las 7:30 hasta las 13:00 horas aproximadamente. 
• Se fomenta la convivencia familiar. 

No afectará los nombramientos de los Trabajadores. La propuesta entra en vigor a 
partir del16 de julio del presente año. Una vez concluida la explicación por parte del 
Jefe de Departamento de Recursos Humanos. Una vez concluida la explicación. El 
Presidente Municipal GREGORIO EFRAÍN ESPADAS MÉNDEZ, instruye a la 
Secretaria del Ayuntamiento, para que someta aprobación del Ayuntamiento el 
proyecto planteado, la Secretaria del Ayuntamiento la C. ROSA MARGARITA 
GRANIEL ZENTENO, somete a aprobación del Ayuntamiento el proyecto 
planteado, mismo que fueron aprobados por unanimidad de votos de los 
regidores presentes, con un total de cinco votos a favor, cero en contra, y cero 
abstenciones con lo que se declara agotado este punto del orden del día.- - -- - - -

APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SALA DEL AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS ONCE (11) D[AS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL AYUNTAMIENTO, QUIENES FIRMAN 
AL CANCE Y AL MARGEN DEL PRESENTE, POR Y ANTE LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO QUIEN CERTIFICA Y DA FE. ---- -------------------- · ------------

- ---------------------- ~--------------------------
AYU NTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COM.A.LCALCO 2021 - 2024 
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N2023. Año de Francisco Villa, El Revolucionario del Pueblo" 

Segunda regidora y Síndico de Hacienda 

ING. YADIRA DE LA CRUZ FLORES 
Cuarto Regidora 

dente Municipal 

INGÍ....NTOS GIL 
Tercera Regidora 

} 

e::::::~~ .;;?ti 
M.D.P. ARTURO GARCÍA MARfiNEZ 

Quinto Regidor 

C. ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. -- - --- - - - - -- - -- --- - - - - - - - - - ----- - - - - - -- -- -- - - - - - - -- --- - -
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 29 FRACCIÓN 111 , 47, 51 , 52, 53 
FRACCIÓN IX, 5 Y 65 FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE TABASCO, SE PROMULGA EL PRESENTE CAMBIO DE HORARIO DE 07:00AM A 15:00 
HORAS, AL PERSONAL DE CONFIANZA Y EVENTUAL QUE INTEGRAN LA PLANTILLA 
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COMALCALCO, TABASCO. 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUN!_f ~~~~!S 

~~~~~~~L~?~ -~~~~~??: _ ~- :?.~ -~~~~-T-~ -~~~S--~~~_ ~~-S- _J_~L!~- -~~~ _A~Ñ,:-:~~~.~~~~ 
~ - C!:~i'.iJ:~¡g ' \ r O --------------------- ---------. ------------------------------ ! :-~- ~'~r~~~- 1. ~ 

~ i/. ~/\?!..: ,\.'l~l>~.I Í ~~ 
~ \.tO' ··--~. "" ·\ ..... c··~·•..,v·1••• PA--,... ',~ t-l,..,r~ "--' •{"' 

o ~: :-. ( \\\ :~o•,¡-;¡ o 
-:~ ... l -\'.~-...}~~~···~·''&.. 

' ·'tco. ' • " ·--::::.-

SE CRETAR IA 
C. ROSA MARGARITA GRANIEL ZENTENO 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

~---------------------------------
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIO NAL DE COMALCALCO 2021 - 2024 
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# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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